RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0001572 , E. 5979/12)

“Visto. Intervenido preventivamente el gasto de $ 1:983.369  (IVA y Leyes Sociales y ajustes incluidos), derivado de la contratación con             José Cujó S.A., adjudicataria de la Licitación Pública Nº 03/12 para ejecutar “Lotes con Servicios y Viviendas Cáscara – Cerro Largo - Programa Mejoramiento de Barrios  - Préstamo del BID” (2052/OC-UR).

 Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del saldo pendiente de ejecución de $ 20:713.388,5 más los ajustes paramétricos correspondientes al Ejercicio 2013, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244. Comuníquese a la Contadora Auditora.  Devuélvase”.-
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